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Academia de Higiene de Cataluña.
P r o g r a m a  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  a ñ o  1897.

Deseosa esta corporación de coadyuvar al movimiento cientí
fico, estim ular el estudio y vulgarizar los preceptos higiénicos, 
abre concurso público para  ocho premios, que se concederán á 
los trabajos que desarrollen los siguientes tem as de la Academia.

1.® Tratam iento á que deben som eterse los delincuentes  
desde al pun to  de v ista  de la h ig iene social.

2.® E stud io  del “sport“ náutico.—R eglas prácticas para es
t im u la r  su  desarrollo in d iv id u a l y  colectivo', en fo rm a  de car
tilla  higiénica.

3.° A su n to  libre.
P ara  cada uno de estos tem as, la Academ ia podrá o torgar un 

p rem io , que consistirá en una m edalla de p lata y título de socio 
de mérito.

Adem ás concederá ciento veinticinco pesetas  al autor de la 
M emoria que obtenga el prem io.—Tem as especiales:

Prem io del D r. V alentí Vivó: Medios eficaces para  preven ir  
ai obrero de la influencia tóxica en u na  de las in d u str ia s  mo
dernas.

Prem io del Dr. Rodríguez Méndez: Valia higiénico-social de 
los m anicom ios ju d ic ia le s .

Prem io del Dr. Federico Castells: In tervención  que el Estado, 
la Provincia y  el M unicipio, deben tener en la H ig iene  pública.

Prem io del Dr. Jaim e Queraltó: Condiciones h ig ién icas que 
debe reu n ir  la prim era  enseñanza.

Prem io del D r. Tarrueila: E stud io  del “sp o rt11 velocipédico.— 
Reglas prácticas para fa c ilita r  su  d ifu sión : en fo rm a  de carti
lla higiénica.

Estos prem ios  consistirán en cien pesetas, adem ás de la co
rrespondiente m edalla de p lata y título de socio de mérito.

H abrá, además, para  cada tem a, los accésits y m enciones ho
noríficas que el Jurado  estime pertinente conceder á los trabajos 
que tengan m érito relativo para  obtenerlo. C onsistirá el accésit 
en diploma de socio de núm ero y la mención  en nombramiento 
de socio electo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 .® del Reglam ento.

L a propiedad de los trabajos prem iados será  de sus autores; 
pero la Academ ia se reserva la prioridad de publicarlos.

L as Memorias han de ser escritas con le tra  clara  en catalán , 
castellano , ita liano  ó fra n c é s ; no deben tener firma ni rúbrica, 
ni estar copiadas por el au to r cuyo nom bre y domicilio han de 
expresarse dentro de un pliego cerrado, en el cual se escribirá 
el mismo lema que al principio de la Memoria.

Todas las M emorias se d irig irán  al Secretario  del Jurado, 
D r. Salvador Más de Xaxás, Paseo de G racia, 8 , entresuelo, an
tes de las 12 de la m añana del día 15 de Septiem bre del presente


